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RENFE 

OTRO PLAN QUE ES UN PLOF 
Reunida la Comisión Negociadora del II Convenio Colectivo del Grupo Renfe en la que se ha 
aprobado por parte de SEMAF, CC. OO y UGT, el II Plan de Igualdad de Género del Grupo Renfe. 
A recordar, que el texto aprobado proviene de la propuesta que hace el grupo de trabajo de la 
Mesa Técnica de Igualdad en la que no participa CGT por no ser firmante del convenio y, por lo 
tanto, excluido de la elaboración del mismo. Resulta llamativo y curioso que una mesa que se 
bautiza de igualdad discrimine la participación de dos sindicatos con representación en el CGE.  

Este Plan de Igualdad nace de la necesidad de cumplir con parte del Plan Estratégico del Grupo, 
por el imperativo legal de la legislación española y buscando la erradicación de las desigualdades 
que existen entre mujeres y hombres en el Grupo Renfe. Más allá de todo esto, el resultado ha 
sido la aprobación de un texto que va más en la línea de una declaración de intenciones y 
principios, sin ahondar en la definición exacta de soluciones a adoptar para erradicar las 
desigualdades que existen en la actualidad. 

Como muestra un botón, exponemos un párrafo del propio Plan que otorga la medida exacta de 
la opinión de las compañeras que trabajan día a día en el Grupo: 

“Respecto de la percepción sobre la igualdad en la empresa, las mujeres fueron más críticas con 
las políticas de promoción y selección, con las medidas contra el acoso, la igualdad de 
oportunidades, las situaciones discriminatorias y la selección del personal de estructura de 
dirección. 

Las medidas de conciliación o la aplicación de las mismas tampoco son conocidas por la plantilla, 
no habiendo distinciones en cuanto a sexos en esta materia.” Demoledor. 

Desde 2018 que se hizo la encuesta a través de la Intranet a esta parte, poco o nada ha cambiado, 
al contrario, creemos que la reticencia de las distintas direcciones de las empresas del Grupo para 
ahondar en la solución de problemas que aquejan a las mujeres, ha aumentado. Dándonos la 
impresión de que las distintas direcciones se mantienen a la espera de que la selección natural 
equilibre la paridad de los sexos y los derechos en la empresa. Y no lo dice la CGT, lo dicen las 
propias compañeras en sus respuestas a los formularios para apoyo de la elaboración del Plan. 

A modo de resumen, consideramos que este Plan de Igualdad es el fruto de un diagnóstico pobre, 
con pocos datos y poco incisivos, al que le falta información del contexto que depara en una mala 
visualización y que además, carece de puntos fundamentales como la formación, condiciones 
laborales (incluyendo la auditoria salarial a la que el Grupo Renfe se niega), las retribuciones y la 
prevención del acoso sexual.  

Desde CGT, intentaremos que este Plan, que debe ser un Plan flexible, vivo, cambiante para su 
adecuación a las realidades cambiantes del entorno, mejore con las aportaciones de trabajadoras 
y trabajadores y nuestro modelo de entender la búsqueda de la Igualdad. Si no somos escuchadas, 
la promoción desigual, las diferencias salariales, la falta de transparencia, le necesidad de 
reclamar derechos a través de los tribunales… seguirán siendo, lamentablemente, nuestro pan de 
cada día.  

COMPAÑERA, UN DERECHO NO ES ALGO QUE ALGUIEN TE DA; 
ES ALGO QUE NADIE TE PUEDE QUITAR. 


